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ubicado en Castro I.frdiales, calle Silvestre Ochoa, sin número. No pro
cede hacer declaracl~n expresa ac~rca de las costas procesales. Así, por
esta nuestra sentencia, lo ~ronunclamos. mandamos y firmamos.})

La sentencia inserta adquirió el carácter de firme-al haberse decla
rado desierta la apelación número 13.117/1991 interpuesta contra clla.
por auto del Tribunal Supremo de 26 de marzo de 1992.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artíc':tlo~ H8 de la Cons.ti~cíón, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de l. de JulIo, del Poder !U~ICI~,I. y demás rreceptos 1?o.ncordantes con
I~ vlgen~e Ley de la Junsdlcclon Conteocloso-Adrnmlstrativa,. ha te
mdo a b:1cn dlspone~ que se cU":Ipla en sus propios términos la referida
Sentencia y se publique el aludloo fallo en el «Boletín Oficial del Es-
tadQ). ,

Lo que traslado a V. L fara su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de mayo de 992.-EI Ministro.-P.. D. (Orden de 30 de

_mayo .de 199.1 «Boletín Oficial del Estado» de 13 de Junio), el Subse
cretano. Manano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

14007 RESOLUCION de 8 de mayo de 1992, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real De
creto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificados por los
Reales Decretos 93211986, de 9 de, mayo, y 164011990, de
20 de diciembre, a la empresa «Faconor, Sociedad Anó-
nima», y otras. -. -

El Real Decreto 25861l985. de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Dj:crelos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arance
I~as aplicables a l<?s bienes de. inversión que se importen con deter
mmados fines especificas, reco$iendo en su artículo l.''', entre otros. el
de reconversión o modernizacion de la minería.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, Ia~ empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente resolUCión, encuadradas en el sector de minería, solicitaron
de este ~artamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

,Cumplidos. los trámites re.elamentarios, la Dirección General de Mi~
nas y de hi Construcción. def Ministerio de Industria. Comercio y Tu
~~mo ha emitid~ los ~o~espondientes informes favorables a la conce
SlOn del beneftclO soliCItado, una vez aprobados los respectívos pro
yect<?s de modernización de instalaciones mineras, presentados por las
refendas empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3." de la Orden mi-

nísterial de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de 1986, lo si
guiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que ~ citan en el Anejo.a la presente resolución en ejecución
de sus respectivos proy.ecto~ ,de modemizaci~n de explot~iones mjr:'c
ras, aprobad~s por la Direcclon General de Mmas y de la ConstrucclOn,
del Min.isteno de Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor
de lo dispuesto en el Real Decreto 2586/l985, de 18 de diciembre
modificado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo y
1640/1990, de 20 de diciembre. de los siguientes beneficios aránce
larios:

•A) Sus~nsión total de los derechos aplicables a los bienes de equi-
po, de acuerd~ con sus caracteristicas y naruraleza, cuando se importen
de la Comumdad Económica Europea o bien de aquellos paiscs a los
que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento. les sca
de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien.

B) 'sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comuni
tario, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,
siempre que este derecho resulte inrerior al aplicable en cada momento
a los citados países según .el Arancel comunitario establecido en el
articulo 37 def Acta de adhesión. .

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recos;idos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán apli
cables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de In
dustr:i~ Comercio y Tunsmo, el cual debera. ser. presentado ante los
ServiCIOS competentes de Aduanas para la aplicaclOn de los benefidos
que se recogen en la presente resolución.

Tercero.-J. Los bienes de equipo que se importen quedarán vin
culados al destino específico determmante del beneficio que se concede
y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los recargos
y sanciones a que hub,iera lugar.·

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación la.. nor
'mas contenidas en la Circular nnúmero 957, de 5 de febrero dc 1987
de la Dirección General de Aduanas e lmpuestos Especiales, relativ~
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo Rrevisto en el apartado 2 del artículo 5."
~ .Ia Orden .ministerial de referencia, y a e~ectos de alc<iúzar los ob
Jetivos menCIOnados en el apartado 3 del mIsmo articulo. la presente
resolución será aplicabie a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
resolución.

Ouinto.-La p~esente resolución, sin perjuicio de su publicacón en
el' «Boletín OfiCial del Estado}) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 8 de mayo de 1992.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres. -

ANEJOUNICO

Relación de empresas

___________-'R=-=.-'~=¡,::.'__. .._ ¡ Proyecto _ __..__

l. «(Faconor, SOCiedad Anómma» . . "Modernización de la planta de transfonnación de productos de cantera.
2. (<José A. García Moya. SOCiedad Limitada~) Nueva ampliación en la planta de elaboración de múnno!.
3. «(Plmat, SOCiedad AnÓnima» . " Modernización de los medios de clasificación
4. «Soc!edad An~n!ma Mine~·Catalano Aragonesa» (SAMCA) . Ilns~lación de una machacadora estéril en la mina «Santa María/}.
5. «SOCiedad Anomma, SulqUlsa» ~ Mejora de la explotación minera por 'lixiviación de los minerales del Grupo

Minero (Fátima)}.

14008 RESOLUCION de lJ de mavo de 1992, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios ,establecidos fJf!r el Real De-
creto 2586//985, de /8 de diciembre, modificado por los
Reales l?e.cretos 932/1986, de 9 de mayo, y 16';01/990, de
20 de dICIembre, a fa empresa «Construcciones y AlL'I:iliar
de Ferrocarriles, Sociedad Anónima» (CAFj, yotras.

El Real Decreto 2586/1985, dt: 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de di
cic!"bre. establece un régimen de sus~nsiones y reducciones arance
lai!as aplicables a los bienes de inversión que se importen con deter
mmados fines específicos, recogiendo en su artículo l.", entre otros el
de fabricación de ~ienes ~e equ~po [artículo I.D)}. '

. Al amparo de dicha dlSposlclon y de acuerdo con los trámites pre·
VIstos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de

marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo úníco de
la presente..resoluclón. encuadradas en el sector de fabricantes de bienes.
de equipo, solicitaron de este Departamento el reconocimiento dc los
benefiCIOS arancelarios establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámitcs reglamentarios, la Dirección Genenl dc In
dustria, del Ministerio de Inoustria, Comercio y Turismo ha emítido
los correspondientes informes favorables a la concesión del benefícío
solicitado, una vez aprobados los respectivos planes y proyectos de
fabricación de bienes de equipo ~resentados por las referidas empresas.

En consecuencia, esta Dirección Gencrar de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo J." de la Orden mi~
nisterial de Presidencia del Gobierno de 19 de marl'.o dc 198(, lo si
guiente:

Prim~ro.-Las importaciones de ~omponentes, ~artes y píezas sueltas
que realicen las empresas que se Citan en el AnejO a la presente reso
lución en ejecución de sus respectivos proyectos de fabricación de bic-
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.nes de equIpo aprobados por la Dirección General de Industria, del
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modifi
cado por los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y -164011 990,
de 20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) suspensión total de los derechos aplicables a los componentes,
partes y piezas sueltas que se destinen a la fabricadon dí, bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se im~

porten de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos paises
a Jos que, en virtud de las disposiciones vigentes en ca(ia momento,
les sea de aplícacíón el mismo tra~miento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comuni·
tario. cuando dichos componentes, partes y piezas sueltas .se importen
de terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplicable
en cada momento a los citados países según el Arancel de Aduanas
español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al Arancel co
munitario establecidas en el artículo 37 del Acta de adhesión,.

Scgundo.-El reconocimiento de los beneficios reco~idos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios s610 resultarán apli
cables si se acredita debidamente la inexistencia-de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de In
dustria, Comercio y TUrismo, el cual debera ser presentado ante los

Servicios competentes de Aduanas pa~ la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente resofuclon.

Tercero.~J. Los componentes, partes y Riezas sueltas que se im
porten quedarán vinculados al destino especIfico d~terminante del k-~
neficio que se concede y, su utilización en fines distintos de los pre~
vistos, supondrá la pérdida automática dc los beneficios aplicados, SIen
do ex.igibles los dcrechos arancelarios y demás impuestos no percibidos,
así como los recargos y sanciones a que hubiem lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las nor
mas contenida... en la Circular número 957. de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.--En atenci6n a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5:'
de la Orden ministerial de referencia. y a efectos de alcanzar los ob
jetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo. la presente
resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
resolución,

Quinto.-La presente resólución. sin pcljuicio de su publicación en
el «Bole~ín Oficial del EstadQ}¡ para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha.

Madrid, 13 de mayo de 1992.-EI Director general, Francisco Javier
Sansa Torres.

ANEJO UNICO

Relación de empresas

1 C ( . A 1Wó1·" ""d"'F '1 S . dadlF b . .. d' b'd d Prod'~" . 1 d 1 -·-4-4-7----. ~( on~ ruCClOnes y UXI Iar e errocam es, aCIea rlctiClOn e tr;:mta y oc o um a es c tren tnp es e ;J sene y enganches
Anómma» (CAF) _ para treinta y tres unidades adicionales, para Renfe.

2. «Con~trucclOnes y Auxiliar de Ferrocarriles, Sociedad Construcción de treinta y seis trenes doóles (motor + motor) para la Compañía
An~mma» (<;AF), «AEG Ibérica. de Electric.idad, Metropolitano de Madnd.
SOCIedad Anomma}) (AEG), y «Slcmcns, SOCiedad .
Anónima»), -conjunta y solidariamente

14009 RESOLUCION de 13 de mayo de 1992. de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real De
creto 2586/1985. de 18 de diciembre, modificado por los
Reales Decretos 93211986, de 9. de mavo, y 1640/1990, de
20 de diciembre, a la empresa «Benito Martin Stinchez»
y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado p;>r los
Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de di
ciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arance
larias aplicables a los bienes de inversión que se importen con deter
minados fines específicos, recogiendo en su artículo 1.0, entre otros, el
de modernización o rcconversion de la industria textil.

Al amparo. de dicha disposi.ción y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden ministerial de Presidencia del Gobierno del 19 de
marzo de 1986, las empresas que se relacionan en el Anejo único de
la presente resolución, encuadradas en el 'Sector textil, solicitaron de
este Departamentoe1 reconocimiento de los beneficios arancelarios es
tablecidos en los citados Reales Dec.retos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de In
dustria.. del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emitido
los correspondientes infonnes favorables a la concesión del beneficio
solicitado, una vez aprobados los proyectos de modernización, presen
tados por las referidas empresas.

En consecuencía, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resucito, dc acuerdo con lo Rrevistoen el artículo 3:' de la Orden mi~
nistenal de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, 10 si~

guiente:
Primero.-Las importaciones de bienes dc equiro que realicen las

empresas que se citan en el Anejo a la presente resolución en ejecuci6n
de sus respectivos proyectos de modernización aprobados por la Direc
ción General de Inaustria, del Ministerio de Industria, Comercio y Tu
rismo disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto en el Real Decreto 258611985,
de 18 de diciembre, modificado por los Reales Decretos 93211986, de
9 de mayo, y 1640/1990, de 20 de diciembre, de los siguientes bene
ficios arancelarios:

A) suspensión total de los dercchos aplicables a los bienes de equi
po, de acuerdo con sus características y naturaleza. cuando se importen

de la Comunidad Econ6mica Europea o bien de aquellos países a los
que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momento, les sea
de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comuni
tario. cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho resulte mférior al aplicable en cada momento
a Jos citados -raíses. según el Arancel comunitario establecidas en el
artículo 37 de Acta de.adhesión.

Segundo.-El reconocimiento -de los beneficios reco~idos en el ar
tículo anterior no prejuzga la inexistencia de produccion nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán apli
cables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación nacional
mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio de Jn~
dustria, Comercio y Tunsmo. el cual debera ser presentado ante los
Servicios competentes de. Aduanas par:a la aplicacion de los beneficios
que se recogen en la presente resolUCIón.

Tercero.-l. Los oienes de equipo que se imPQrten quedarán vin
culados al destino específico determmantc del beneficio que se concede
y, su utilización en fines distintos de los previstos, supondrá la pérdida
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los re~argos
y sanciones a que hubiera lugar. -

2. A los efectos del pertinente controL serán de aplicación las nor
mas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo
a los despachos dc mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.°
de la Orden ministerial de referencia, y a efectos de alcanzar los ob
jetivos mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se hayan
efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta
resolución.

Quinto.-La presente resolución, sin perjuicio de su publicación en
el {<Boletín Oficial del EstadQ) para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo dia de su fecha. .

Madrid, 13 de mayo de 1992.-El DifCctor general, Francisco Javier
Sansa Torres.


